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Cambíos

Madrid, 13 de julio de 1993.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

N

BANCO DE ESPANA

18400 RESOLUCION de 13 de julio de 1993, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el día 13 de julio de 1993,
Y que tendrán la consideración de cotizaciones oficiales,
a efectos de la aplicación de la normativa vigente que haga
referencia a las mismas.
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Comprador
Divisas

1 dólar USA .
1ECU .
1 marco alemán .
1 franco francés _ .
1 libra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa . .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés . ., .
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano ...
1 dólar neozelandés .

timado por tener el carácter de representante legal de la Fundación, según
consta en la documentación ohrante en el expediente.

Tercero.-El artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899 dice
que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas con
bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido regla
mentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas que
concurren en el presente expediente.

Cuarto.-El capital fundacional de 2.000.000 de pesetas se estima, como
recoge el artículo 58 de la Instrucción, suficiente para el cumplimiento
de los fines benéfico-asistenciaJes señalados a la Institución, que se rela
cionan en el apartado tercero de los antecedentes de hecho.

Quinto.-El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Antonio Montoro Alvar, como Presidente; doña Dolores Sánchez
Marin, como Vicepresidenta; doña Carmen González Martínez, como Secre
taria, y como Vocales doña María Cruz Montoro Sánchez y doña Begoña
Montoro Sánchez.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a jus
tificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere reque
rido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-EI expediente ha sido sometido al preceptivo informe del
Servicio Jurídico del Departamento que ha sido emitido en sentido favo-
rabIe a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecede, este Departamento ha dispuesto:

Primero.-Que se clasifique como de beneficencia particular de carácter
asistencial la Fundación .EI Parta!», instituida en Madrid, con domicílio
en la calle Ortega y Gasset, 17, bajo, Madrid.

Segundo.-Que se confirmen a las personas relacionadas en el apartado
quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden como miembros
del Patronato de la Fundación, quedando obligado a presentar presupues
tos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado y sujeto a acreditar
el cumplimiento de las cargas fundacionales, cuando para ello fuere reque
rido por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las previsiones funda
cionales en cuanto al nombramiento de las personas que han de sustituirles
en sus cargos y dando cuenta al Protectorado cuando tal evento se
produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación se ins
criban a nombre de la misma en el Registro de la Propiedad correspon
diente, y que los valores y metálico sean depositados en el establecimiento
bancario que el propio Patronato determine, a nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 26 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 2 de abril de 1992),
el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

UNIVERSIDADES

18401 RESOLUCION de 9 de junio de 1993, de la Universidad de Girona, por la que se publica el plan de estudios conducente al título oficial
de Maestr(~EspeC'ialidadLengua Extranj"era.

Homologado por el Consejo de Universidades, por acuerdo de la Comisión Académica de fecha 28 de septiembre de 1992 y corrección de errores
de fecha 16 de diciembre de 1992, el plan de estudios de la Diplomatura de Maestro--Especialidad Lengua Extranjera, de la Facultad de Ciencias de
la Educación de esta Universidad, queda configurado conforme figura en el anexo de esta Resolución.

Girona, 9 de junio de 1993.-El Presidente de la Comisión Gestora, Josep M. Nadal Farreras.


